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l. Disposiciones generales

ACUERDO

Número de Orden: 3.212.

En suplemento aparte se .publlra-eJmenci()oa-do Acuerdo

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

L1 aUluridad 1x:1g.1 mm¡X'lcntc para el ADR,
(finna.lkg.iblcl

Dirttlór dé AdminiSlración
J. DENIS

1,1 alltnrid'ld ('~f);liit\la("OllllX'll'nte
par;1 i:! AJ)H-

FRAN('ISCf) 'SUMMERSRIVERO

En virtud del marglnal:lotO "el ADR relatlv<> al tta!lSporte "e polímero
de glueldll alida (PAG) de la eblse I

A) En derogación de los marginalfs ;100 (1): 2101 y 2103 (Si del
Acuerdo t'uropC'o sobre el transporte InternaCional de mercancías
pcligrosas por earrelera (ADR), el polímero de glueldil ~zida (PAG).
materia explosiva N5A, númcro O.NU 477, 1.3C,podrá transportarse
por carrctcra,enlreI;~paii.ay FranCIa

L .' El método de envase, y emhalaje utilizado será el método E 158b
de las Rccontcndacioncs de la ONU (rc\'isión 6) y descrito a continua
('Ión:

Recipiente interior de plástico-caja ~n contrachapado. Además, el
rccipiclltcde policülcnode paredes gruc~1.S para uneontenido inferior
a451itrossC' (crrará nlediantc UIl<l rápsulay un tápónde rosca. El
rccipicllh: se introducirá en un saco de polictilcno soldado.·de al menos
fU milímetros. de espcsor~ cada recipiente aSlembalado se colocará en
un contrm'dor metálico dejando entre el f<."Cipiente y el contenedor un
cspado de 5 centímetros como mínímo. El recipiente se rodeará de
yertniculit<l cn "el espacio indicado y el conlencdor se cerrará mediallte
una t<lpa metálica 5tanca. Los contenedores se coJocarán en una caja de
madc!a <? c()ntrachapado Y se calzarán dentro de la caja medIante
vcnnlcuhta(4:<.:ontcnedorcs como máximo).

2. El peso bruto máximo por bulto será de 20kilos.
3., Los bultos irán provistos de un etiqueta conforme al modelo

nún"'lCfo l.

2.2.2 Tiempo de utilización (16.5.7.1).

El tiempo máximo de utilización admitido para los smndefi recipien
tes para transportes a granel será de cinco años a partir de la"fecha de
su fabrica(.'ión.

2.2.3 Prueba de caída-Preparación (16.5.9.6.2).
Lo~ grandes rccipientespata transportes a granel deberán además

estar llenados ,al máximo de su carga autorizada;
2.1.4 Tipos de grandes recipientes para transportes a granel utiliza-

bles. "-
Los grandes recipientes para transpprtes a .granel utilizados para el

trans¡)Ottc de materias de-lasc1ascs 3, 6.1 Y 8.

• Inkuidos en el grupo b) deberán scr probados y aéeplados para el
grupo de embalaje 11.

• Induidos en el grupo e) deberán ser probados y aceptados para el
grupo de embalaje 111.

Lasque contengan preparaciones de los número 3J.o e) o bien 32.0

e) de la clase 3 que liberen en pcqueñascantidades dióxido deca.rbono
y/o nitl'ógeno deberán ¡rprovistos de un respiradero _diseñado para
evitar las fugas de líquido yla,pcnetración.de materias eXtrañas en el
¡:urso de l~~ 1_I~nsportescfcctuados en condiciones normales, estando el
gran niclpicnte pañt"lranspertes.a.granel situado en la posición prevista
para d· tr'\I1sportc.

Los que Ctlnlcngan materias de los números 61.° Ó 62.o de la clase 8
deberán Ir provistos también de respiradero.

. J.' .Otra~·:ptcscripciones~""Senin,aplicablestodas las demás prescrip-o
ClOnes en vigor del ADR para el transporte de bultos qúecontengan
materias ml.'ncionadas en el núñlcro I del presente Acuerdo. -

4. Datos en la carta de porte.-Además de las indicaciones prescritas
en el ADR, clcxpcd,idordc,bcrá induiren 13 carta deporte la indicación
siguiente: ..... ',,',' . " .. '

«Trnnsportc ;]cordado según el marginal 2010 del ADR».
5. El presente Acuerdo se aplicará, hasta su revocación por una de

las parles. a los transportes que se efcrtúen entre Bélgica y España.

Madnd, 4de juriiódél991. Bruselas, 15 de mayo de 1991,

<\CUERDO

ACUERDO EtÍro¡Jco sobre Transporte Internacional de
Afercol1cias Peligrosas por CaffJ>lera (ADR). hecho en
Ginebra el 30 desep/iembre d~ 19Ff«l1ple/íII0j1(ic1ldel
Es/ado)) del 7 al 14 de no\"iembJ'~ dé 198ó). Acuerdtls
bilatcrales de los que es,parte}Es¡J(1Jla .\' que derogan
(l'111jJoralmeme cienas disposiciones de los anexos del
ACl{('r(lo.

ACUERDO Europeo sobre Tra"sporl~ Imemacional de
Mereandas Peligmsas por C"ftelf!ra fADR). hecho en
Gmebra el 30desepllemhte de 1957 Texto refundido que
entró en )'igor el / de 'enero de, r990r011 105 emñiendós
introducidas hasta esa misma fecha.

Se hace público para conocimiento general el Tc;xto refundido del
J\.cu\j~rdo Europeo sobre transpOl1e intcrnacionaJdemercancias peligro
s." por carretera (ADR). hecho en Ginebra e130d~~iembrede 1957.
que cntró en vigor elide enero de 1990, con l~s enmiendas introducidas
hasta csa misma fccha.

Madrid. 20 de noviembre de 1991.-1;:1 Secretario general Técnico,
Aurdio Pérez-Giralda. . .

3658
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En virtud del marginal 2010 del. ADR ,,,datih> álttampOrte'de sus,.
hlncias de las clases 3, 6.1 l 8 en grandes~ti.~,p.~~,transpories

a granel (GRG) compuestos conredp~teinter¡orde plástico

l. En derogaCión de las prescripcionc~dcl;.ADR.,·c1.t~ansporte
internacional por carretera de las l11atcriash"tkadas'a'contínuación~ ~on
excepción de aquellas euyapresiÓ!' de vapors~~ 110 kPa (1.1 bar)
a SO·C o bien 130kPa (I.,3.bar) a 55 oC, podráefCl;luar.. en $randes
recipientes para transportes a grancl COmPuestos con;rccipientcmterior
de plástico: '.

Todas las materias de la dase3incluidns-enJos$ruPQsb)y e} segun
el marginal 2300 (3); eQBexdusión clcfnltrometano. el, nitrato de
isopropilo y las materias cuyo punto d,e inflamaci.ó'nsea, inferior a O~c.

Todas las matcrias de la clase 6.1 induidase,nJos"gl'ltMS b} 'te) segun
el marginal 2600 (1), con exclusión de la,s disoluciones acuosas. de
nitruro de bario.

Todas las materias de la clase 8 incluidas en el grupo c) según el
marginal 2800 (71).

2. Prescripciones relativas a los grandc-sredpiclltespara transpor
tes a g.raneL-Los. $rand~s recipientes ~1.ra tr':l:n~portes,~,gr8'nel deberán
cumplir los requISitOS dispuestos cn el apénd!C(,f\:.:;6~,Yt'del docume~to

TranslWl81 S/AC IIR-488a) del 22 de junio<le1.9S9~Y las modificacio
nes del anexo 1 del documento TransIW815/~CfIf4u'deI17de OClubre
de 1989.

2.1 Requisitos generales: Grado de llenado (16;1.6.2).

. Serán aplicables las prescripciones del m~rgin~l 3500 (4) del apén-
dIce AS. .

2.2 Requisitos especiales:

2.2.1 Prescripciones relativas a la descompresión (16.5.3.2.5).
La pres~~n que dé l}lgar al fu~cionanlientodel d~sposit-ivo .de

dcscomprcslon no debcra ser supenor a la de la '{lfucba de presión
hidráulica.

'fI"
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Bakart:s dc los productos que a contínuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso, serán los siguientes:

1. (J<.lsolinas autQ en estación de servicio o aparato surtidor:

El precio de lasg.isohnas aulo para las representaciones di'plomáticas
que, en rt"gimén de reciprocidad, tengan, concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos,será el que rcsu.ltc de restar al precio
'lpfitable, el tipü:del citado Impuesto vigent~ en cada momento.

4. Los cnvaS\.~s/cmbalajcs utilizados cumplíránlos requisitos esta
blecidos en el tipo de envase/embalaje aceptado y probado 4D.

S. Las autoridades competentes firman.tes deJprcscrttc Acuerdo
deberán ser informad<ls en el plazo más breve Ptlsible de cualquier
ínridentt' que pueda sobrevenir en el curso de los transportes así
;;lulOrízados.

B) Ademas de las indicaciones cspc(ifkadasenel marginal21lü.d
npcdidor deberá indicar en el rarta deporte:

«Transporte acordado según el marginal2(}iOdcl ADR)~.

C) El prcsclitc acuerdo se aplicará. salvo revocación por una de las
IKlrtC'S contratantes, a los iransportcsque,:se cfel.O'lUcncntre Francia y
Fspafm, y finalizará cuando entren cnvigorlasen.m~~ndasdclADRquc
lle'ven consigo la introducción de epígrafes N:EP. (no L~spt'cificado en
otra parte) en otra parle.

Gasólína auto 1.0. 97 (súper).
OaSOlillJ auto LO. 92 (norl11a~).
G;]~olilla auto 1.0. 95 (sin plomo)

rc~~las

por litro

95.30
91,90
93,10

Hecho en Madrid,
el 5 de septiembre de 199J.

la amondad c~p:\I\l)la competente
pal1l el ADR.d Vin'pn..'$ídcnIC;

F!l:ANClS'_~O SUMMER~ RIVfltO

, Het~hoen Paris,
el 4 de junio de 199J.

La aut<irid;ig frllO('C\;\ ,;ompclmtC'
parad i\DR.
E.f;!lERSON

2. Gas.óleos A. y B en L'stación de servicio o aparato.surtidOr:

Pesetas
por litro

Lo que se hace púbhco paracoflQCimiéntfj,:~nerat
Madrid, 25 de noviembre de 199L...El secretario general tecnico,

Aurclio Pércz Giralda.

ciasólcos A Y B

3. Gasóleo C:

74,10

Pc!>ctn~

por litro

MINISTERIO
DE ECON0MIA y HACIENDA

a'

bJ

Entregas a granel a consumiclort's directos de suminis
tras unitarios cncanüdades iguales osupcriores
a 3.500 litros.
En estación de, se]'vicio o aparatQ SUl1idor.

4 Fució!l:os en destino y en suministros unitario~:

39.50
42,40

Pesetas
por lonel~da

Por Orden de 8 de noviembre de -l99Ise;aproi>é;cl$1's,tcrna deprecias
müximos de H~nta al público de los gaseslicua~ºsdél petróleo. en el
úl11bito de la península {' islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA. de,' ut'ucrdo con la

Dirección General de la Energía; ha resuelto ,It)'~i&»icntc:

Desde las cero horasdcl dia 18 de febrero de 1992. Clprecio ma\il11o
dc \'cnta al púhlico en el ámbito de la península (' Islas Bakarc'o, de los
g~ISCS licuados del petróleo a granc-1 en destino, impuestos incluidos. scrú
de 69 pesetas por kilogramo. .

Lo que se hace público para general cono{'üuit~ntu;
Madrid, .13 dl' fcbrl'ro de I99+..,..EI Delegado del Gohierno en

CA M PSA, (,derino ArgucHo. Reguera.

A los precios de los productos aqul,; hacc referencia esta Resoludón
ks serán {k aplícación los recargos maximosvigentcs establecidos para
jos mismos por JOrlna y tamaiio dC' suministro.

Lo qm.' schacé'pubhco para general t'onocimiento.
Madrid,. 13 defCbrero dí..' 1992.-FJ Delegado dclGobicrno

en CAMPSA, Ccfcnno Argücllo Reguera.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

3660 RE5,OLUC/ON de /3 d('febrero de 199:!, de la f)e!egucltJn
del (,;ohieFno ('Il CAMPSA, pOF./O. . qu.c se. (/c!cflfunan 10,\
preCios l1uüimos de l'e1l1a.alpúbJic()di! lt>s saseslicuadoJi
del petróleo el granel, aplic(Jbles: :tm ttI ámbito de la
peJliusula e islas Baleares u partir del '(Ua 18 defehrero
de 1(j1)2.

Fuclóleo nllmero I bajo índice de awfre.
Fucl0lco número 1.
fuclóteo número 2.

15.876
14.651
12.735

p'or Ordt~n de 6 de julio de 1990 se aptohó- clsislC'ItIJ"de precios
l11<l\IlTIOS de venta al públi<:o de gasolm;¡s,y gasóleü$-'en C'I áhlbilode la
península e islas Baleares. Asimismo. por Oroen dehi.fTlismafecha, fue
aprobada la modificación dd sislema de precios mlixrrnos de venta al
público dc lf?s. fuelóleos, en dicho ámbito, Pusteriormcnlt\por Orden
de 2B de diCIembre de 1990, ha sido fegulado'c'} calendario de
t!ctcrrl,T!nación de precios máximos de venta al ',público de pi"OdUClOS
pdrolllcros. .

En cumplll11íe,nto de lo dispuesto en dichas Ordenes.
Esta Dd,egac!ón dd Gobierno en Cf\MVSA;,pre,~'í:ninforJ1le favora

ble de la DJn,,'cClón Cielll'ral de la Elll~rgia. ha Tésuelfo ID siguiente

D~sdc las cno horas del día 18 de ¡ehlero de !992. 11)'; precios
1l1<l\111l0S de venta al publico en el alllbiú) de la plw.insula e islas

La~pJKaclún por parte de la Adminístradón española de los
rcquísíto~quccstablece la Recomendación número 3909/91jCECA de la
CQlu'¡sión de 18dc diciembre de 1991 publicada en el «Diario Oficial de
lasColllunidadcsEúropcas» número L370. de- 31 de4iciembrc de 1991,
hace- acollS('jablc adoptar la siguiente resolución:

Aniculo L,j L Las importacíüncs L~nEspaña de los productos
C;l1uUlcradüs el1 el anejo 1 de la prc~cntc Resolución originarios de un
país no mil~mbro deJa CFE ni de la AELC requerirán la expedición del
documí..'n10 denominado Notificación Previa de Importación que figura
en d ancjo lUde la Orden de 21 dí..' febrero de 1986, reguladora del
Prüceúimicntoy Tramitación de las Importaciones.

2. La Notificación Prc-';'ia di:.' Importación: se presentará en el
Regisll"oGeneralde, la'Sccrelaría de Estado de Comercio o en las
Dif('('riones Tcrritortale". o Provinctalesdc Comercio. debidamente
cUlllplimentada

3661 Rr:,\,OLUC/ON de IJ defebrcio deI9V2,tk, fa De/t>gpoól1
del Gobierno en CAMP.\'A. por la (juc._,edelcrminCm los
precios máximos de rellla alpúbfic(rdc ?~aso¡I~1m',.gasó!eo)
)' fue/óleos, aplicables efl el cilnbilO"lc'ip pemnsulae islas
Balearf:'s a par!lr del (l/a l8 ~Ie /ebrerode 1992

3662 RF.)'()'LUC/ON dc JO de el/Cro de' 1992 de la Dirección
(Já/{'ralde COIJIl'rUO Lru'rior, sobre importaciones de
pmdw;!t:ls si{icrúrglcos.

1IIr!'IlIt 1111111 /11'\


